
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: CASLIT2025-INT-0883906          CLAVE: 3C5FE4

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 15 de octubre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00277-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTOR (A) DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA CON NÚCLEOS LECTORES

Presente. -

Asunto:  COMUNICA VALIDACIÓN DE NÚCLEOS DE LECTURA EN LAS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS DE LA UGEL 06.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00006-2025-MINEDU/VMGP-CASLIT
OFICIO N.º 00443-2025-MINEDU/VMGP-CASLIT

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted para manifestarle que Casa de la Literatura viene
desarrollando el proyecto “Colección Populibros de la Casa de la Literatura
Peruana", el cual contempla, en una primera etapa, la adquisición y entrega de
235,200 libros a instituciones educativas públicas que cuenten con núcleos de lectura.
Como parte de este proyecto, se han programado visitas de trabajo a diversas
instituciones educativas públicas con el fin de recopilar información que permita
identificar y validar los "núcleos de lectura". Para ello, un equipo de profesionales,
debidamente acreditados, visitará su institución a fin de realizar el levantamiento de
información correspondiente, por lo que se solicita brindar las facilidades del caso. El
equipo está conformado por los siguientes profesionales:

- Liliana Revate Anglas – DNI: 45778234
- Evelyn Carolina Vicharra Cabanillas – DNI: 40640286
- Janos Igor Alfaro Méndez – DNI: 10589159

Cabe señalar que la visita podrá ser realizada alternativamente por otro profesional
que sea designado por la Dirección de la Casa de la Literatura Peruana, debidamente
identificado. Para mayor información pueden comunicarse con Igor Alfaro Méndez al
número de celular 926516131 o al correo DIRECCION_ADJUNTO2@minedu.gob.pe

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

CRDLCB/DIR-UGEL06
EWMB/J-AGEBRE
LIAC/EE-AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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